
FOOD TRUCK
INFORMACIÓN

ABIERTO PARA NEGOCIOS

El 10 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento de 
Fontana aprobó la Ordenanza 1961, que regula la 
operación de camión de comida, mejor conocido como 
food truck en la ciudad. Este folleto ofrece información 
fundamental para quienes deseen operar en Fontana, 
incluyendo los requisitos de permisos, las directrices 
operativas y los procesos de solicitud. Siga estas 
pautas para garantizar que su negocio cumpla con las 
regulaciones municipales y funcione sin problemas. Ya 
sea que su food truck sea nuevo o ya está establecido, 
esta guía le ayudara a comprender los requisitos para 
operar con éxito en Fontana.

Introducción

¿Qué es un food truck?
Un food truck es un vehículo motorizado o remolque 
que se utiliza para almacenar y vender alimentos. Los 
food trucks pueden incluir o no equipo para la 
preparación de alimentos, pero deben tener licencia y 
estar en funcionamiento.

Tipos de food trucks (según los Servicios de Salud 
Ambiental de San Bernardino)

▪ Camión de Bajo Riesgo: Helado preenvasado, 
productos agrícolas sin cortar, refrigerios/comidas 
preenvasadas 

▪ Camión de riesgo medio: Hielo raspado, café, 
helado suave

▪ Camión de alto riesgo: Hamburguesas, platos 
preparados, tacos.

Para más información sobre la operación de un 
food truck, comuníquese con el Departamento 
de Planificación para su revisión y aprobación.

Ubicación: 8353 Sierra Avenue, Fontana 
Horario: De lunes - jueves,

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Para más información llama al (909) 350-6718.

¿Le interesa operar 
un food truck?



Requisitos del permiso
Antes de comenzar a operar en Fontana:
• Permiso de Uso Temporal (TUP) para Camiones 

de Comida: Requerido para operar dentro de los 
límites de la ciudad.

• Licencia Comercial de la Ciudad de Fontana: 
Debe obtener antes de comenzar.

• Permiso de Salud del Condado de San Bernardi-
no: Asegúrese de contar con la aprobación del 
Servicio de Salud Ambiental (EHS). Visite el sitio 
web de EHS para obtener más información.

• Exención: Los camiones de comida que atienden 
solo a empleados en sitios industriales o zonas de 
construcción están exentos del permiso, pero 
deben contar con una licencia comercial y una 
autorización sanitaria del condado.

Proceso de solicitud
Presente su solicitud 60 días antes de su fecha de 
inicio prevista.
El permiso es válido por un año y debe renovarse 30 
días antes de su vencimiento.

Documentos necesarios:
• Plan del sito
• Aprobación del propietario
• Matricula de vehículo
• Permiso sanitario

Directrices operativas
Restricciones de ubicación:
• Operar únicamente en propiedades industriales con 

estacionamiento y circulación adecuados.
• No estacionarse en vías públicas, derechos de paso 

ni parques.
• Mantenerse a 15 metros de las bocas de incendio y 

evitar bloquear las entradas de vehículos.
Horario de operación:
• 10:00 a.m. a 9:00 p.m.
• No se permite el almacenamiento nocturno en 

propiedad pública.
Instalación y limpieza:
• No se permiten mesas, sillas ni música amplificada.
• Se debe proporcionar un bote de basura y mantener 

la limpieza en todo momento.
• No se debe colocar señalización adicional ni 

permitir que los clientes hagan pedidos desde sus 

Cumplimiento y Sanciones
Las infracciones pueden resultar en la suspensión o 
revocación del permiso.
Operar sin permiso podría conllevar el cierre inmediato 
y sanciones.
Un permiso revocado impide al vendedor volver a 
solicitar durante dos años.

Pasos para seguir para 
operar un food truck

Envié su solicitud completa y el pago al Departamento de 
Planificación para su revisión y aprobación.

Envié su solicitud

Reglas y requisitos
City of Fontana Food Truck

Antes de solicitar1
Consulte con el Departamento de 
Planificación y el Departamento de Licencias 
Comerciales.

Solicita la TUP para
Camiones de Comida2

Presenta su solicitud 60 días antes de la 
fecha de inicio prevista

Incluya lo siguiente:
• Plano detallado del sitio
• Declaración jurada del propietario de la 

propiedad
• Matrícula del vehículo
• Descripción del negocio
• Permiso sanitario

Obtenga una licencia comercial3

Si tiene alguna pregunta sobre este
proceso, envié un correo electrónico a 
businesslicense@fontanaca.gov 
o llame (909) 350-7675.


